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Señor > 

Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

En atención a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar 
de la siguiente transferencia y cesión de acciones en la compañía DISTRIBUCIÓN Y 
REPRESENTACIONES YOMAR S. A., del cedente Lenin Eduardo Andrade García, 

de nacionalidad ecuatoriano, soltero, con Cédula de Ciudadanía + 130405360-4, al 
Cesionario Gastón Eduardo Carrera Cavezas, ecuatoriano, con Cédula de Ciudadanía + 

091057785-7, transferencia que ha quedado registrada al reverso de los Títulos de 
Acciones números 5 y 7 y anotada en el Libro de Acciones y Accionistas, de fojas 6 y 8, 
con fecha de hoy: 

140 acciones nominativas y ordinarias, de cuatro dólares cada una, representadas en los 
siguientes Títulos de Acciones: 

Título | Cantidad Numeración 

Acciones 

5 | 0 | 1 al 90 
91 al 140 

  

   

    

   
        

  

Atentamente, 

RECIBI CONFORME 
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